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Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art. 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembro del Consejo Social de la
Universidad de Granada a don Gabriel Cañavate Maldonado,
en representación de los intereses sociales, designado por el
Consejo Andaluz de Provincias.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 18 de octubre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de octubre de 2001, por la que se
resuelve convocatoria hecha pública por la de 4 de
septiembre de 2001 para cubrir puesto de Director
de Centro de Profesorado dependiente de la Consejería.

Una vez resuelta la convocatoria pública para cubrir pues-
to de Director de Centro de Profesorado anunciada por Orden
de 4 de septiembre de 2001 (BOJA de 20 de septiembre),
y elevada la propuesta de nombramiento por parte de la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Educación y Cien-
cia de Granada, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2
del Decreto 194/97, de 29 de julio,

A C U E R D O

Primero. Nombrar como Directora del Centro de Profe-
sorado Granada-1 (Granada) a la funcionaria de carrera doña
M.ª Isabel Pérez Pérez.

Segundo. El nombramiento se efectúa con reserva del
puesto de trabajo de origen, en Comisión de Servicios que
tendrá la duración correspondiente a la vigencia de dicho
nombramiento.

Tercero. La presente Orden tendrá efectos económicos
y administrativos desde 1 de noviembre de 2001.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo establecido en los artícu-
los 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, alter-
nativa y directamente, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2001, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
adjudica un puesto de libre designación convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística
de Andalucía, en virtud de las competencias que en materia de
personal tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de
1994 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 181, de 15 de noviembre), y de acuerdo con los informes
a que se refiere el art. 54.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
se adjudica el puesto de libre designación que se detalla en
el Anexo adjunto, convocado por Resolución de este Instituto
de Estadística de Andalucía de fecha 20 de septiembre de
2001 (BOJA núm. 117, de 9 de octubre).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (art. 8.2, en rela-

ción con el 14.3, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 de la
citada Ley 29/1998.

Sevilla, 2 de noviembre de 2001.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

A N E X O

DNI: 28.353.625.
Apellidos: Medel Valpuesta.
Nombre: Gabriel Virgilio.
Código: 105410.
Denominación del puesto: Jefe Informática.
Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
adjudica un puesto de libre designación convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística
de Andalucía, en virtud de las competencias que en materia de
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personal tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de
1994 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 181, de 15 de noviembre), y de acuerdo con los informes
a que se refiere el art. 54.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
se adjudica el puesto de libre designación que se detalla en
el Anexo adjunto, convocado por Resolución de este Instituto
de Estadística de Andalucía de fecha 27 de septiembre de
2001 (BOJA núm. 119, de 13 de octubre).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (art. 8.2, en rela-
ción con el 14.3, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 de la
citada Ley 29/1998.

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

A N E X O

DNI: 31.616.949.
Apellidos: Ojo Mesa.
Nombre: Juan del.
Código: 7124510.
Denominación del puesto: Gte. Investigación y Métodos

Estadísticos.
Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto el pues-
to de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), esta
Viceconsejería resuelve declarar desierto el puesto de trabajo
que se especifica en el Anexo de la presente Resolución, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 22
de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.01).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 6 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: Desierta.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Código P.T.: 416910.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 6 de septiembre de
2001 (BOJA núm. 113, de 29.9.01), y para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 6 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 24.851.244.
Primer apellido: Gálvez.


